
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA LABORAL 

SECRETARIA  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA LABORAL DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, 

 
A V I S A  Y  NOTIFICA: 

 
 
 

A ANA MIRELLA ENRIQUEZ Y OTRA, en calidad de demandante, que dentro del proceso 
ordinario instaurado por usted contra COLPENSIONES.  Radicación: 760013105-002-
2017-00183-02, la Magistrada Dra. NELLY VARGAS OSPINA, ha proferido el Auto 
Interlocutorio No. 082 del 14 de junio de 2022, el cual cita en su parte resolutiva: 

 
“PRIMERO.- CORREGIR POR ERROR ARITMETICO el numeral 1 de la sentencia 
número 039 del 18 de marzo de 2021, proferida esta Sala de Decisión Laboral de esta 
Corporación, el cual quedara así:  
 
“PRIMERO.- MODIFICAR el numeral 2º de la sentencia número 40 proferida por el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali, en audiencia pública llevada a cabo el 
día 25 de febrero de 2020, objeto de apelación y consulta, en cual quedará así:  
 
CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES a reconocer a NELLY VARGAS OSPINA en su calidad de compañera 
permanente, la sustitución de la pensión que en vida disfrutaba el pensionado LUIS 
ENRIQUE RAMIREZ MONTOYA, reconocimiento que deberá efectuar a partir del 29 de 
septiembre de 2012, junto con las mesadas pensionales retroactivas y adicionales, 
genera como retroactivo, entre la fecha mencionada y el 28 de febrero de 2021, la suma 
de $105.106.278.88. Deberá cancelar a partir del 01 de marzo de 2021 la mesada 
pensional en suma de $1.043.062, valor que se reajustará anualmente de conformidad 
con la ley y se concederá anualmente dos mesadas adicionales. Además, se 
reconocerá los intereses moratorios dispuestos en el Artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 
que se causan a partir del 29 de noviembre de 2015 y se liquidaran hasta que se cancele 
la totalidad de la prestación aquí reconocida.”  
 
SEGUNDO.- Notificar la presente providencia a las partes a través de la Secretaría de 
esta Corporación por AVISO, dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 286 del 
Código General del Proceso, aplicable al sub – lite por la analogía contemplada en el 
artículo 145 del C.P.T y S.S. Además, notifíquese a los correos de las partes . (…)”. 

 
  

Para constancia de lo anterior, se fija el presente Aviso en el micrositio web de la página de 
la Rama Judicial, el día 17 de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 
SECRETARIO 

 
 
 

El aviso anterior se desfija siendo las 5:00 de la tarde de hoy____________. 
 
 
 
 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 


